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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00569 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 

a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 3 folios 

principales, 16 fls. anexos, solicitud de medidas cautelares en 1 fl. y acta de reparto, 

incorporados en el expediente digital.  

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CAMILO ANDRÉS QUINTERO VITOLA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.658.348 y T.P. No. 280.703 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado judicial de DAVID FELIPE VANEGAS CASTAÑO, 

identificado con C.C. No. 1.016.062.165, en los términos y facultades conferidas en el 

poder allegado (fls. 6 y 7 del expediente digital).  

 

A efecto de resolver, se advierte inicialmente que promueve acción ejecutiva el señor 

DAVID FELIPE VANEGAS CASTAÑO, actuando mediante apoderado judicial 

especial, con el propósito de que se libre orden de apremio con base en el documento 

denominado “TERMINACIÓN CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO 

INDEFINIDO POR MUTUO ACUERDO MEDIANTE ACUERDO DE 

TRANSACCIÓN” y su anexo, aportados e incorporados a folios 8 a 10, convenio suscrito 

el pasado tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de 

la presente acción, corresponde al acuerdo transaccional ajustado entre el demandante y 

la ejecutada NEEDISH COLOMBIA S.A.S.,1 el cual si bien no se encuentra suscrito por 

el acá ejecutante, cuenta con la firma del representante legal de la referida empresa, por 

lo cual logra advertirse una obligación contraída por el exempleador, acordándose, de cara 

a dar por terminada la relación laboral y para la satisfacción de la totalidad de 

emolumentos o derechos sociales derivados de la misma, el pago en favor del trabajador 

de la suma neta de $7.641.343, pagadera en cuatro (4) cuotas de $1.910.336, los días 5 de 

marzo, 30 de abril, 30 de mayo y 30 de junio de 2021.  

 

En ese orden, se aprecia que el ejecutante manifiesta que la sociedad deudora solamente 

canceló el primero de los instalamentos pactados, incumpliendo así con lo estipulado 

mediante transacción celebrada por documento privado, y en este punto debe memorarse 

que se trata de un acto dispositivo por medio del cual se extinguen relaciones por efecto 

de las concesiones recíprocas que se hacen los contratantes, no sujeto a solemnidades, 

esto es, protocolizarse o elevarse a escritura pública ni es menester tampoco que se celebre 

ante autoridad del trabajo para su validez, habida cuenta que resulta suficiente que refleje 

el acuerdo consensual, como en el presente caso, máxime cuando las partes establecieron 

allí que se encuentran cubiertos y reconocidos los derechos ciertos del trabajador.  

 

Recuérdese, como lo ha establecido la Sala de Casación Laboral de H. Corte Suprema de 

Justicia, “[l]a transacción es posible en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 

siempre y cuando verse sobre derechos inciertos y discutibles (Artículos 53 de la C. N y 

15 del C. S. T), al mismo tiempo, es imperioso que las partes celebrantes del contrato 

transaccional tengan capacidad de ejercicio, que su consentimiento no adolezca de 

vicios, y, que el convenio recaiga sobre un objeto lícito y tenga una causa lícita (Artículo 

1502 del C. C)”.2 

 

Así las cosas, emerge que la documentación allegada al plenario cumple de manera 

integral con todos los presupuestos exigidos en los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 

422 del Código General del Proceso, advirtiendo además que la ejecutada, en principio, 

incumplió con lo acordado mediante contrato de transacción. 

 

Aunado a lo precedente, se destaca que el convenio en mención y su anexo −que hace parte 

integral del primero, conforme a lo pactado entre las partes− se aportaron escaneados, y 

en la demanda se manifiesta bajo la gravedad de juramento que el ejemplar original del 

título ejecutivo lo conserva en su poder la parte demandante, y que no ha promovido otra 

causa ejecutiva con base en el mismo documento (artículo 245, inc. 2° del C.G.P.), por 

manera que esta sede judicial debe aplicar los principios de buena fe y lealtad procesal, 

coligiendo, entonces, que existe una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que 

presta mérito ejecutivo. 

 

En esa medida, evidenciada la ejecutabilidad del título cuyo recaudo se persigue, este 

Juzgado librará el mandamiento de pago pretendido, por tres (3) sumas de $1.910.336, 

por concepto de los instalamentos dejados de cancelar por la accionada en fechas treinta 

(30) de abril, treinta (30) de mayo y treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) al 

                                                           
1 Suscrito por el Dr. Nicolás Alejandro Leonicio Singer como representante legal de la compañía, 
corroborándose dicha calidad (primer suplente) en el certificado de existencia y representación legal 
aportado (folio 17).  
  
2 Auto de 6 de diciembre de 2016, rad. AL8751-2016.  
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señor DAVID FELIPE VANEGAS CASTAÑO. 

 

En relación con los intereses solicitados, de acuerdo al pedimento del demandante y como 

quiera que no se encuentran contenidos en el título ejecutivo, se impondrá la condena al 

pago de los previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% anual, sobre las referidas 

sumas, causados para la primera de ellas a partir del día primero (1°) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), para la segunda los generados a partir del día treinta y uno (31) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021), y para la tercera y última cuota desde el primero (1°) de julio 

de dos mil veintiuno (2021), y hasta que el pago efectivo se verifique. 

 

Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 

pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 

101 del C.P.T. y S.S. (fl. 25). 

 

En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 

C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 

depositados en las cuentas bancarias de los BANCOS SCOTIABANK COLPATRIA, 

BOGOTÁ, POPULAR, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la 

medida a la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000), y en 

cuanto se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 

 

Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 

aquí decretadas. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 

de DAVID FELIPE VANEGAS CASTAÑO, en contra de NEEDISH COLOMBIA 

S.A.S., identificada con el NIT N° 900.369.030-0, representada legalmente por 

FELIPE ANTONIO HENRIQUEZ MEYER o por quien haga sus veces, por las 

siguientes sumas y conceptos: 

 

1) Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.910.336) por concepto del valor 

acordado y no cancelado por la ejecutada el día treinta (30) de abril de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

2) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% 

anual, sobre la suma anunciada en el numeral anterior, causados a partir del 

primero (1°) de mayo de dos mil veintiuno (2021) y hasta que el pago efectivo se 

verifique.  

 

3) Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.910.336) por concepto del valor 

acordado y no cancelado por la ejecutada el día treinta (30) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021).  

 



Exp. 11001 41 05 009 2021 00569 00                                                           

 

4) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% 

anual, sobre la suma anunciada en el numeral anterior, causados a partir del 

treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) y hasta que el pago efectivo 

se verifique.  

 

5) Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.910.336) por concepto del valor 

acordado y no cancelado por la ejecutada el día treinta (30) de junio de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

6) Por concepto de intereses previstos en el artículo 1617 del C.C., a la tasa del 6% 

anual, sobre la suma anunciada en el numeral anterior, causados a partir del 

primero (1°) de julio de dos mil veintiuno (2021) y hasta que el pago efectivo se 

verifique.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso ejecutivo, se decidirá en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 

  

Las sumas de dinero que la ejecutada NEEDISH COLOMBIA S.A.S., representada 

legalmente por FELIPE ANTONIO HENRIQUEZ MEYER o por quien haga sus veces, 

identificada con el NIT N° 900.369.030-0, posee o que llegare a poseer en las cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada 

tuviera en los Bancos: SCOTIABANK COLPATRIA, BOGOTÁ, POPULAR, ITAÚ 

CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A. 

 

Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 

las aquí decretadas. 

 

CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 

conformidad, limitando la medida en la suma de $7.000.000. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 

del C.P.L., a la ejecutada NEEDISH COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por 

FELIPE ANTONIO HENRIQUEZ MEYER o quien haga sus veces, informando que 

de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días 

hábiles a partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o 

podrá proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del 

C.G.P.)  

 

Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 

presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 

digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 

notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 

del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 

con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
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la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 

juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 

utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 

en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 

la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  

 

Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 

sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE 

 

La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº_171   de  Fecha  30 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                        DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00571 00, 

informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 

a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 11 folios 

principales, 46 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. VLADIMIR MONTOYA MORALES, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.276.094 y T.P. No. 289.308 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada 

legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus 

veces, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del expediente 

digital), el cual se entiende aceptado por su ejercicio.  

 

A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., en contra de EVENTOS CORP S.A.S., representada legalmente por PEDRO 

VÉLEZ GÓMEZ o por quien haga sus veces, para que se le paguen las sumas y conceptos 

relacionados en el libelo (fls. 52 y 53).  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 

afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 59-60). 

 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 

(fl. 11), y b) el requerimiento de pago fechado 5 de agosto de 2021 (fls. 12 a 14), enviado a 

la ejecutada el mismo día, por medio escrito a su dirección física, en el que le conmina a 

cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 

mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 15), 

documentos debidamente cotejados. 

 

Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 

que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 

la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 

sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 

advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 

colige de los documentos que certifican la remisión del mismo1, a la dirección CALLE 80 

# 9 – 39 AP 302 (fls. 16 a 19), contenida en el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá (fls. 40 a 43).  

 

Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 

el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 

oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 

requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 

gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 

en el registro mercantil. 

 

Es que, aun en los eventos en los que no es posible comunicar al empleador la deuda que 

tiene con la administradora de pensiones, por diversas causales de devolución señaladas 

por las empresas de correo postal, no puede ello convertirse en un obstáculo para el cobro 

ejecutivo, como en el presente caso al apreciarse la gestión orientada a la entrega de la 

comunicación en la dirección de notificaciones judiciales de la demandada, así ésta haya 

cambiado de domicilio y no hubiere reportado la modificación correspondiente a la A.F.P. 

o no hubiere efectuado la respectiva actualización en su folio de registro mercantil, pues a 

juicio de la suscrita funcionaria, en dichas hipótesis no puede exigírsele al Fondo de 

Pensiones que tal documento de intimación se entregue efectivamente al empleador 

moroso, pues implicaría imponer exigencias imposibles o ampliamente 

desproporcionadas. 

 

De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 

Pensiones (fl. 11), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 

sumas respecto de las cuales se requirió el pago al empleador, en relación con la 

trabajadora Eugenia Gelambi de Azcárate, y en consecuencia coinciden con las que 

se pretenden ejecutar.  

  

                                                           
 
1 Conforme a la trazabilidad del requerimiento al empleador accionado. 
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Ahora bien, precisa y reitera el Juzgado que aunque se aportó una comunicación por 

correo electrónico de 5 de agosto de 2021, dirigida a la dirección de email del demandado 

en el registro mercantil, incorporada a fls. 20 y ss., con suscripción mediante antefirma de 

un funcionario de la ejecutante −el acá apoderado−, y una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, en verdad es el requerimiento 

enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada el que colma las exigencias 

necesarias para librar la orden compulsiva. 

 

Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 

no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 

apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación se 

torna  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 

1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 

Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 

también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 

contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 

 

Bajo tal contorno, ha señalado el Juzgado de forma consistente, al armonizar la 

normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la intimación a los empleadores 

morosos y al recaudo coercitivo por parte de las administradoras de fondos de pensiones, 

se tiene que por lo menos la parte ejecutante debe acreditar haber remitido una (1) 

comunicación de cobro o requerimiento  por medio escrito al empleador, a su dirección 

“física”, en la cual le requiera el pago de las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir 

acompañado de un informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado 

con los períodos en mora y los réditos; requisitos que en este caso se satisfacen.  

 

Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 

pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 

101 del C.P.T. y S.S.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 

C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 

depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 

PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA S.A., limitándose la medida 

a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), y en cuanto se 

reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 

 

Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 

aquí decretadas. 

 

En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 

mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 

ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 

constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 

art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 

en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 

2633 de 1994.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 

de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 

AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por quien haga sus veces, en contra de EVENTOS 

CORP S.A.S., identificada con el NIT N° 900.212.819-1, representada legalmente por 

PEDRO VÉLEZ GÓMEZ o por quien haga sus veces, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

 

1) TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

($3.840.000) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar por la ejecutada en su calidad de empleador por los periodos de mayo a octubre 

del 2020. 

 

2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados al 

trabajador relacionado en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador debe 

cumplir con su obligación conforme a la ley, hasta la fecha de pago efectivo, 

correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 

Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de 

acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. 

 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 

cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 

posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 

cuanto carecen de exigibilidad. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 

  

Las sumas de dinero que la ejecutada EVENTOS CORP S.A.S., representada 

legalmente por PEDRO VÉLEZ GÓMEZ o por quien haga sus veces, identificada con el 

NIT N° 900.212.819-1, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas 

de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: 

BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, ITAÚ CORPBANCA y BANCOLOMBIA 

S.A. 

 

Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 

las aquí decretadas. 

 

CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 

conformidad, limitando la medida en la suma de $5.000.000. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 

del C.P.L., a la ejecutada EVENTOS CORP S.A.S., representada legalmente por 

PEDRO VÉLEZ GÓMEZ o quien haga sus veces, informando que de conformidad con 

el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
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notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer 

excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  

 

Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 

presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 

digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 

notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 

del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 

con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 

la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 

juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 

utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 

en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 

la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  

 

Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 

sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE 

 

La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

electrónico Nº_171   de  Fecha  30 de septiembre de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                        DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

